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En memorial allegado por RAFAEL FORERO CONTRERAS, solicita autorización 
para realizar consignación a favor de los herederos de NORIDA YINIRET PARRA 
CASTELLANOS, por concepto de prestaciones sociales.  
  
En ese orden de ideas, vista las documentales aportadas al plenario, entre las que 
consta la consignación completa de los dineros liquidados como prestaciones 
sociales, así como la prueba de fallecimiento de la trabajadora, el juzgado accederá 
a tal petición por autorizarlo así el numeral 2º del artículo 65 del C.S.T., consignación 
que ya fue efectuada en el Banco Agrario (PDF 06). 
  
En atención a lo brevemente expuesto, este juzgado  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO. AUTORIZAR el pago de los títulos judiciales consignados para este 
asunto por valor de $1.677.672 a favor de los herederos determinados de NORIDA 
YINIRET PARRA CASTELLANOS, menores Juan Sebastián Parra Castellanos y 
Gabriela Baquero Parra.  
  
SEGUNDO: ORDENAR a RAFAEL FORERO CONTRERAS que, dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, ponga en 
conocimiento de los beneficiarios de los depósitos judiciales, la presente decisión. 
 
El representante legal de cada uno de los menores de edad, acredite el parentesco 
que le confiera la representación legal, allegando el registro civil de nacimiento 
donde figure, respectivamente, como padre de la menor y como madre de la 
trabajadora fallecida, que permita establecer su condición de abuela del menor. 
  
TERCERO: Por secretaría fracciónese en partes iguales el depósito judicial 
constituido para este proceso y páguese a la orden del representante legal de cada 
uno de los menores Juan Sebastián Parra Castellanos y Gabriela Baquero Parra.  
 
 
CUARTO: ORDENAR EL ARCHIVO de la actuación, una vez verificado el pago del 
título judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

 PAGO POR CONSIGNACIÓN LABORAL  

253863103001-2023-00139-00 

RAFAEL FORERO RODRÍGUEZ 

NORIDA YINIRET PARRA CASTELLANOS  

(Q.E.P.D.) 
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